
 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca,   Veintinueve (29) de   noviembre  de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Teniendo  en cuenta  que dentro del  presente  proceso ya  se había señalado fecha  

para audiencia  de que trata  el art. 372 del  C.G.P.,  y  con ocasión  de  la 

emergencia sanitaria   de COVID 19   se  suspendieron los  términos y no  se pudo  

realizar  en la  fecha  que se había  programado  y teniendo en cuenta  que  la 

apoderada  de la demandada   ya clarificó en la oficina de Registro de Instrumentos  

Públicos  de San Gil  el número  catastral al del predio objeto de esta  pertenencia, 

se   dispone señalar  como  nueva  fecha  para  la   realización  de inspección 

Judicial   el   día tres (3)  de diciembre  de  2021,   a  las diez de  la mañana 

(10:00 A.M.),  y el   día seis (6)   de  diciembre de  2021,   a  las nueve de  la 

mañana (09:00 A.M.),  para la recepción de las pruebas  testimoniales   

solicitadas  por las  partes  en  audiencia  virtual,  la que  se  realizará  conforme  

a las  pautas trazadas en el auto del  12 de febrero  de  2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,   

 

 

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 
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